
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA COTRAFA 

DEMANDADO FRANCISCO LUIS ARIAS 

RADICADO 053804089002-2018-00677-000 

DECISIÓN ACEPTA TERMINACIÓN POR PAGO 

INTERLOCUTORIO 1702 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita a esta judicatura 

la conclusión del litigio por pago total de la obligación y demás conceptos, así 

como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.  

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presenta escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

funcionario decretará la conclusión del litigio, la cancelación de las medidas cautelares 

vigentes, el archivo del expediente y demás consecuencias jurídicas que del pago se 

derivan.  

 

En consecuencia, las súplicas elevadas por las partes en el sub judice, concernientes a la 

terminación por pago y al levantamiento de las medidas cautelares practicadas, son de 

procedencia legal; y, por ende, se accede a las mismas conforme a los artículos 

precedentes y demás normas concordantes del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por ser de procedencia legal, acéptese la terminación del presente litigio, por 

el pago total de la obligación, costas y demás conceptos, por los accionados 

FRANCISCO LUIS ARIAS Y VIVIANA MARCELA RAMÍREZ VÁSQUEZ a la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA. 
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SEGUNDO: Se ordena el levantamiento y/o cancelación del embargo y retención de las 

mesadas pensionales que perciba el demandado FRANCISCO LUIS ARIAS, C.C. 

70.430.488, por parte de COLFONDOS. Comuníquese esta decisión dicha entidad, para 

que haga efectiva la cancelación. 

 

Asimismo, los dineros que se hallen retenidos en la cuenta de depósitos de este despacho, 

serán devueltos al accionado.  

 

TERCERO: Comoquiera que los embargos a la señora VIVIANA MARCELA RAMÍREZ 

VÁSQUEZ, dejaron de ser efectivos por su desvinculación laboral, se torna innecesario su 

levantamiento. 

 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído procédase al archivo definitivo del proceso, previas 

las anotaciones del caso, en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE JAIRO IVÁN MEDINA SALINAS 

DEMANDADOS HUGO HERNÁN BEDOYA MEJÍA 

RADICADO 053804089002 - 2018-00334-00 

DECISIÓN NO REPONE PROVEÍDO – NO CONCEDE APELACIÓN 

INTERLOCUTORIO 1703 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte demandada interpuso el 

recurso de reposición y en subsidio apelación, en contra del auto 

interlocutorio No. 1604 del 13 de octubre de 2022, por medio del cual no se 

accedió a la programación de la diligencia de remate. 

 

Se solicita por el recurrente que se revoque el auto referido, se ordene el 

levantamiento de la medida cautelar de SUSPENSIÓN DEL PODER 

DISPOSITIVO; y, una vez realizado lo anterior, se lleve a cabo el remate 

peticionado. 

 

Para fundamentar lo anterior, hace un recuento de lo acontecido en el curso del 

proceso y la situación fáctica que le dio origen, como lo fue la constitución del 

gravamen hipotecario. 

 

Señala igualmente que el 12 de julio del corriente, al momento de realizar la 

publicación para el anterior remate, se enteraron que sobre el bien identificado 

con M.I. 001 – 1215771, pesaba una medida cautelar de suspensión del poder 

dispositivo decretada por este mismo despacho. 

 

Pese a ello, se encontraba programado un remate para el 26 de julio de 2022, el 

cual no se llevó a cabo, ya que en su momento, el despacho indicó que no se 

había arrimado la publicación del aviso; sin embargo, presencialmente se pudo 

constatar que el documento sí fue aportado. 

 

Refiere asimismo que el documento que garantiza a los ciudadanos saber si el 

inmueble es apto para la negociación, es el certificado de libertad, en el cual, 



 

para la fecha en que se subscribió la escritura pública de hipoteca, no se 

registraba ningún gravamen. 

 

Invoca entonces el principio de que “quien es primero en el tiempo es mejor en 

el derecho” y; ante el conflicto del derecho más antiguo debe ejercerse de 

manera prioritaria, aún en detrimento del más reciente. Por ello, considera que 

su cliente en calidad de acreedor hipotecario de buena fe y exento de culpa, 

goza de atributos preferentes por ser el primero en el tiempo, a lo que se suma 

que es una persona que supera los 71 años de edad, por lo que, a la luz del 

artículo 13 de la Constitución Nacional, tiene un trato preferente. 

 

En orden a decidir, previamente,  

  

SE CONSIDERA: 

 

Disponen los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso, que 

excepto norma en contrario, el recurso de reposición, procede en general, contra 

los proveídos que dicte el juez, magistrado sustanciador, etc., con la finalidad de 

que se revoquen o reformen; el recurso referido, deberá sustentarse por escrito 

presentado dentro de los tres (3) días siguientes, a la notificación de la 

providencia respectiva, cuando no se profirió en audiencia o diligencia; el 

proveimiento que resuelve la reposición es inimpugnable, por regla 

general.  

 

Al medio impugnativo de reposición se le dio el trámite de ley conforme a las 

normas señaladas precedentemente y se corrió traslado del mismo, sin que la 

contraparte se pronunciara al respecto. 

 

CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso concreto que nos ocupa, es evidente que el recurso de 

reposición, se interpuso dentro del término legal, según se desprende del 

expediente. 

 

Ahora, de las censuras presentadas por el recurrente, hay que decir que las 

mismas no están llamadas a prosperar por las siguientes razones: 

  
Inicialmente, se advierte que lo pretendido por el recurrente, en lo relativo al 

levantamiento de la suspensión del poder dispositivo, no es viable jurídicamente. 



 

 

Al respecto, hay que decir que el apoderado del demandante, confunde las 

jurisdicciones que están involucradas en este caso, por el hecho de que fue este 

despacho quien ordenó la suspensión del poder dispositivo. 

 

Ciertamente, debe recordarse que esta judicatura, al ser de categoría promiscua, 

tiene asignadas competencias en distintos ramos del derecho, como lo son civil, 

familia, penal en sede de conocimiento y control de garantías y constitucional. 

 

Por ello, más allá que este mismo juzgado hubiere decretado la aludida medida 

cautelar, lo hizo dentro de las funciones de control de garantías, de ahí que se 

encuentre vedado que, como autoridad en el ramo civil, entre a adoptar 

decisiones en el área penal. 

 

Así, no puede pensarse que los dos procesos, tanto el civil como el penal, se 

encuentran entremezclados por cursar en el mismo despacho, ya que esto no 

es más que una simple coincidencia, toda vez que la adopción de la medida 

cautelar en el proceso penal, pudo ser proferida por cualquier juez de control de 

garantías. 

 

Por ello, el levantamiento de una cautela debe regirse por las reglas establecidas 

en el Código de Procedimiento Penal. Así, establecen los numerales 3 y 5 el 

artículo 154 de dicha codificación: 

ARTÍCULO 154. MODALIDADES. <Artículo modificado por el 
artículo 12 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el 
siguiente:> Se tramitará en audiencia preliminar: 

3. La que ordena la adopción de medidas necesarias para la 
protección de víctimas y testigos. 

5. La que resuelve sobre la petición de medidas cautelares 
reales. 

 

Nótese entonces que el levantamiento de la medida de suspensión del poder 

dispositivo, se encuentra en cabeza del juez de control de garantías, no 

pudiendo el juez civil, invadir la órbita de competencias de dicha 

autoridad. 

 

Ahora, invoca el recurrente el principio de que “quien es primero en el tiempo, es 

primero en el derecho”. Esta máxima, cuyo posible origen se encuentra en la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1142_2007.html#12


 

codificación del emperador Justiniano, no resulta aplicable en el presente caso, 

ya que, se reitera, se está frente dos actuaciones de diferente naturaleza. 

 

De esta forma, la actuación civil propende por el reconocimiento de un derecho 

patrimonial, mientras que la penal persigue unos fines de raigambre 

constitucional, como lo son el restablecimiento de las víctimas. De ahí que la 

adopción de medidas cautelares en el proceso penal, este asignada al juez de 

control de garantías, de quien la Corte Constitucional, en sentencia T 643 de 

2016, expresó: 

 

JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS-Naturaleza/JUEZ DE 
CONTROL DE GARANTIAS-Funciones  
La figura del juez con funciones de control de garantías es propia 
del sistema penal acusatorio y cumple un papel fundamental en 
el correcto desarrollo de los procedimientos penales, en tanto 
que es el garante de los derechos fundamentales de todas las 
partes involucradas en la causa. 

 

Se desprende de ello claramente que el juez de control de garantías actúa como 

protector de los derechos fundamentales de las partes en el proceso penal. 

Igualmente, se recuerda que en el sistema de tendencia acusatoria, las víctimas 

cobran gran relevancia, ya que se propende por su reparación y restablecimiento 

de derechos, los cuales no necesariamente son de índole patrimonial. Así, regula 

el artículo 134 del CPP: 

 

ARTÍCULO 134. MEDIDAS DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN 
A LAS VÍCTIMAS. Las víctimas, en garantía de su seguridad y 
el respeto a su intimidad, podrán por conducto del fiscal solicitar 
al juez de control de garantías las medidas indispensables para 
su atención y protección. 

Igual solicitud podrán formular las víctimas, por sí mismas o por 
medio de su abogado, durante el juicio oral y el incidente de 
reparación integral. 

Sobre esto, la Corte Constitucional, mediante sentencia T 666 – 2015, expresó: 
 

DERECHOS DE LAS VICTIMAS EN EL PROCESO 
PENAL-Reparación integral y restablecimiento del derecho 

  
Tanto la Fiscalía como las víctimas, pueden solicitar al juez, bien 
sea de conocimiento o de control de garantías, el 
restablecimiento del derecho a favor de las víctimas. La Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que el 
restablecimiento de derechos de las víctimas es intemporal, es 
decir que se puede realizar en cualquier momento de la 



 

actuación procesal, por ser independiente a la declaración de 
responsabilidad penal, pues para que opere, basta con que esté 
demostrada la materialidad de la conducta o el tipo objetivo. El 
restablecimiento del derecho es procedente incluso si la 
sentencia es absolutoria o se ha declarado la prescripción de la 
acción penal. 
  
MEDIDAS PROVISIONALES EN AUDIENCIAS 
PRELIMINARES PARA RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS DE LAS VICTIMAS-El juez de control de garantías 
debe establecer que la medida que pretende adoptar es legal y 
que la restricción a los derechos que genera, persigue una 
finalidad constitucional 

  
La adopción de medidas provisionales con el fin de restablecer 
los derechos de las víctimas en audiencias preliminares, deben 
ser motivadas. Así pues, corresponde a los jueces con funciones 
de control de garantías o de conocimiento que decreten la 
medida, indicar que está demostrada la materialidad de la 
conducta y señalar las razones por las cuales es necesaria la 
adopción de medidas inmediatas que no se pueden posponer 
hasta el momento en que se profiera alguna determinación 
definitiva en el proceso. Además, la adopción de una medida 
provisional puede suponer una tensión entre los derechos de las 
presuntas víctimas y los de otras personas, cuyos intereses 
resulten afectados con la aquella determinación. En 
consecuencia, corresponde al juez con funciones de control de 
garantías, establecer si la adopción de una medida provisional 
resulta razonable y proporcionada a la luz de los intereses que se 
pretende salvaguardar. 

 

No se puede entonces aplicar la máxima del derecho invocada por el recurrente, 

ya se trata de situaciones disímiles. 

 

Por ello, si el recurrente desea que se adopte una decisión frente a la medida 

cautelar de índole penal que recae sobre el inmueble identificado con M.I. 001 – 

1215771, deberá solicitar audiencia preliminar de control de garantías, siendo 

este el escenario natural para tal fin, donde tanto la fiscalía como las demás 

víctimas y el acusado, puedan intervenir y pronunciarse sobre la viabilidad y 

conveniencia de la cancelación de la cautela. 

 

Es de advertir igualmente, que si bien para el 26 de julio se había programado 

una diligencia de remate, ello obedeció a que, hasta esa fecha, no figuraba en el 

expediente una copia actualizada del certificado de libertad, donde pudiera 

observar la situación jurídica del bien. Adicionalmente, contrario a lo señalado 

por el recurrente, el remate no se pudo practicar por el hecho de que no 

se presentó ningún postor, más allá de que en su momento no se 

incorporara en el expediente la publicación del cartel de remate.  



 

 

Superada esa instancia, y verificado que sobre el bien recae la limitación del 

poder dispositivo, y no pudiendo este funcionario desde el área civil, ordenar su 

levantamiento, se torna inviable adelantar nuevas diligencias de remate, ya que 

el mismo no sería inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, al 

encontrarse restringido cualquier acto de enajenación. De esta forma, llevar a 

cabo una diligencia de remate, defraudaría al rematante, e implicaría desconocer 

los derechos de las víctimas a ser reparadas. 

 

Finalmente, en lo relativo al recurso de apelación, se observa que en la práctica 

jurídica los abogados litigantes han optado por interponer dicho medio 

impugnativo contra todas las providencias, desconociendo el principio de 

taxatividad que lo regula, lo cual es enseñado en las universidades en el curso de 

procesal civil. 

 

De esta forma, se recuerda al recurrente el contenido del artículo 321 del CGP: 

 

Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, 
salvo las que se dicten en equidad.  
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.  
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.  
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace 
de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.  
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.  
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para 
decretarla, impedirla o levantarla.  
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace 
de plano.  
10. Los demás expresamente señalados en este código.  
 

Nótese entonces que el auto que no accede a remate, no se encuentra incluido 

entre los que el legislador estableció como susceptibles de ser apelados, de ahí 

que se denegará el recurso de apelación.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Con base en lo anterior, no se repondrá el proveído impugnado y no se 

concederá el recurso de apelación, ya que la providencia recurrida no se 

encuentra incluida dentro de las consagradas en el artículo 321 del CGP. 

 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 

Estrella, (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio No. 1604 del 13 de octubre 

de 2022, mediante el cual no se accedió a programar una diligencia de remate. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación conforme a lo expresado 

en la parte motiva. 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE PAPELES Y CARTONES S.A. 

DEMANDADO HJA S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2022-00371-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

SUSTANCIACIÓN 753 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREARCOOP 

DEMANDADO RODOLFO ANTONIO GARCÍA GARCÍA Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2019-00477-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

SUSTANCIACIÓN 754 

 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito que antecede, no fue objetada dentro de 

la oportunidad legal respectiva por la parte demandada, y encontrarse conforme a 

derecho, el juzgado le imparte APROBACION, según lo dispuesto por el Art. 446 

del Código General del Proceso. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE MAGDA LUZ ÁLVAREZ AVENDAÑO 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ BERRÍO 

RADICADO 053804089002-2020-00359-00 

DECISIÓN TERMINA PROCESO POR TRANSACCIÓN  

INTERLOCUTORIO 1746 

 

En escrito que antecede, las partes en el asunto de la referencia, solicitan a 

esta judicatura la conclusión del litigio puesto que han celebrado un contrato de 

transacción.  

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 312 del CGP que, en cualquier estado del proceso, las 

partes podrán transigir la Litis, así como las diferencias que surjan con ocasión 

del cumplimiento de la sentencia; y que, para que dicho fenómeno jurídico 

surta efectos procesales, se deberá presentar solicitud escrita por quienes lo 

celebraron. Asimismo, señala que el juez aceptará la transacción que se ajuste 

a las prescripciones sustanciales y declarará terminado el proceso, si se celebró 

por todas las partes y sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 

 

En el mismo sentido, el artículo 1625 del Código Civil, dispone los modos de 

extinción de las obligaciones civiles, de manera total o parcial, en diez 

numerales, y en el tercero de ellos, establece que una obligación se extingue 

por transacción.   

 

Asimismo, el 2469 ibídem, define aquélla, como un contrato en que las partes 

terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 

 



…Viene 

Ahora, lo pretendido en la demanda, era el pago de unas cuotas alimentarias, 

para lo cual los litigantes logran un acuerdo para sufragar aquéllas. 

 

Bajo estas circunstancias no existe impedimento alguno para que las partes, a 

través de su fuero de voluntad, regulen de manera particular la forma en que 

se pagarán los diferentes emolumentos relacionados en el libelo demandatorio. 

 

En consecuencia, las súplicas elevadas por las partes, son de procedencia 

legal, por satisfacerse los presupuestos sustanciales y procesales para ello; y, 

por ende, se accede a las mismas, conforme a los artículos precedentes 

y demás normas concordantes del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 

Estrella, (Ant.), 

 

 RESUELVE: 

 

Primero: Por ser de procedencia legal, acéptese la terminación del presente 

litigio, por la transacción de la litis, según acuerdo celebrado entre MADGA 

LUZ ÁLVAREZ AVENDAÑO, en calidad de demandante, y FRANCISCO 

JAVIER RAMÍREZ BERRÍO, como demandado. 

 

Segundo: En consecuencia, no habrá condena en costas para ninguna de las 

partes. 

 

Tercero: Se dispone cancelar la orden de restricción de salida del país del país 

del señor FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ BERRÍO C.C. 98.544.489, en 

virtud de la verificación del cumplimiento de la obligación alimentaria a la fecha. 

Por consiguiente, líbrese oficio al MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, para que levante la restricción aludida.  

 

Cuarto: Teniendo en cuenta que no se aportó ningún documento en original, 

no hay lugar al desglose de los mismos. 
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Quinto: Ejecutoriado este proveído, procédase al archivo definitivo del 

expediente, previo las anotaciones en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO OTONIEL BANQUET GÓMEZ GÓMEZ 

RADICADO 053804089002-2008-00256-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1705 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) 

año, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento previo. En el evento 

de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene continuar la 

ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar 

la ejecución, la última actuación registrada se realizó el 10 de julio de 2019, 

sin que se haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones 

tendientes a dar continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas 

cautelares, denotando el desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º 

de octubre de 2012, entró en vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula 

el desistimiento tácito, considera esta judicatura, que se cumplen los 

parámetros allí establecidos, para darle aplicación al mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se 

procederá consecuencialmente con la misma. 

  



…Viene 2 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 

Estrella (Ant.), 

 
 
 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, tanto 

la principal como la acumulada, por desistimiento tácito de las 

mismas, las cuales quedan sin efectos, conforme a lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

 

1.) El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres del demandado 

OTONIEL BANQUET GÓMEZ, y que se ubican en la Carrera 55 F Nro. 845 

– 29. 

2.) El embargo y retención de los salarios que percibe el demandado 

OTONIEL BANQUET GÓMEZ, como empleado del HOSPITAL DEL 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ. 

3.) El embargo de los dineros que posea el demandado OTONIEL BANQUET 

GÓMEZ, en el BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, 

BANCO HSBC Y BANCO PICHINCHA. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo 

recibo de aquél, y, en su lugar, déjense las copias respectivas, con las 

constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las 

mismas pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis 

(6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 



…Viene 3 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales 

precedentes, archívese en forma definitiva el expediente, previas las 

anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JORGE IVÁN GARCÍA LOAIZA 

RADICADO 053804089002-2013-00061-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1706 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 5 de noviembre de 2019, sin que 

se haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo de los remanentes o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo hipotecario que se tramita en 

el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, bajo el radicado Nro. 2013 

– 00234, que se adelanta en contra del aquí demandado JORGE IVÁN GARCÍA 

LOAIZA. 

 

Se ordena asimismo el levantamiento del embargo de los remanentes o de los bienes que 

se llegaren a desembargar y que correspondan exclusivamente al demandado JORGE 

IVÁN GARCÍA LOAIZA, dentro del proceso ejecutivo que se tramita en el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, bajo el radicado Nro. 2015 - 00552, 

promovido por el BANCO COLPATRIA S.A. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LINA MARÍA LÓPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO JUAN CAMILO MESA LÓPEZ 

RADICADO 053804089002-2013-00060-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1707 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 22 de agosto de 2017, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo de placa 

FBV 759, tipo: automóvil, marca RENAULT, color GRIS PLATINA, servicio PARTICULAR, y 

matriculado en la Secretaría de Transporte y Tránsito de Envigado. Líbrese oficio a esta 

entidad para que proceda a la cancelación respectiva. 

 

Asimismo, infórmese al secuestre JESÚS RODRIGO CHINGAL BISBICUT, para que proceda 

a la entrega del vehículo y rinda cuentas dentro de los diez (10) días siguientes, para fijar 

los honorarios definitivos. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO JOSÉ ROBER BETANCUR OSORIO 

RADICADO 053804089002-2013-00126-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1709 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 9 de agosto de 2016, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: comoquiera que no se había decretado medidas cautelares, no hay lugar a 

emitir pronunciamiento al respecto. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE HJA S.A.S. 

DEMANDADO FRIGITE COLOMBIA S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2022-00572-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1710 

 

H.J.A. S.A.S., actuando a través de apoderado especial, presentó demanda ejecutiva 

singular, en contra de FRIGITE COLOMBIA S.A.S. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no reúnen en 

su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y siguientes, del 

Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón por la cual, Se 

Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1.) Se deberá allegar un poder donde se determine e identifique claramente el asunto 

para el cual fue conferido, señalando la cuantía de la demanda ejecutiva, los títulos 

ejecutivos en que se basa y sus montos. (Artículo 74 del Código General del 

Proceso). 

 

2.) En el poder deberá incluirse las direcciones electrónicas de los apoderados, las 

cuales deberán coincidir con las que figuran en el SIRNA (Artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

3.) Se deberá manifestar que el correo electrónico aportado, es el que utiliza la 

demandada, y se informará la forma en la que fue obtenido (Artículos 82 numeral 

11, ibídem y 8 de la ley 2213 de 2022). 

 

4.) Para la procedencia del cobro del 20% de la obligación a título de indemnización, 

se deberá aportar el contrato de prestación de servicios suscrito entre el poderdante y 

los apoderados, donde se determine si el pago de los honorarios se realiza con una 



…Viene 2 

suma fija o a cuota Litis. Igualmente, se aportarán los recibos de pago por concepto 

de honorarios. 

 

Lo anterior atendiendo lo dispuesto por el COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS, 

respecto de la fijación de honorarios: 

 

3.1. Suma fija. Se puede establecer teniendo como base los 

parámetros fijados en estas tablas. Se recibe un cincuenta por ciento 

(50%) a la firma del poder, un treinta por ciento (30%) durante el 

trámite y el veinte por ciento (20%) restante al terminar la gestión, 

todo de conformidad con lo que pacten abogado e interesado. 

 

Asimismo, se recuerda que el artículo 5 de la Ley 2024 de 2020, exige 

expresamente que los costos en los que haya incurrido, deben estar 

debidamente acreditados, así: 

 

(…) el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una 

indemnización por todos los costos de cobro debidamente acreditados 

en los que haya incurrido a causa de la mora de este. En la 

determinación de estos costos de cobro se aplicarán los principios de 

transparencia y Proporcionalidad respecto a la deuda principal.  

 

Nótese que la conjugación que emplea el legislador para el verbo “incurrir”, es en 

pasado, es decir, los que ya ocurrieron, y no los que se espera que ocurran, por lo 

que no se puede demandar por costos que aún no se han causado. 

 

5.) Los intereses moratorios deberán cobrarse desde el día siguiente a la fecha del 

vencimiento de cada una de las facturas, para lo cual se indicará la fecha exacta de su 

causación (Artículo 82 numeral 4 del CGP). 

 

6.) Se allegará el certificado de existencia y representación de ATCO LAW 

INVESTMENT S.A.S. 

 

Para corregir la demanda, se le concede a la accionante, el término a que alude el Art. 90 

del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 
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R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los requisitos de 

ley.  

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de cinco (5) 

días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: No reconocer personería para actuar a los abogados adscritos a ATCO LAW 

INVESTMENT S.A.S., hasta tanto se aporte un poder en los términos y condiciones 

señaladas en este proveído. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

_084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

  



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 

DEMANDADO LUZ MARINA CARMONA CUARTAS 

RADICADO 053804089002-2022-00579-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 1712 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

COOPERRATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, en contra de LUZ MARINA 

CARMONA CUARTAS. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva 

por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, 

además, por el lugar del domicilio de la demandada. 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los 

requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Pagaré No. 21843295 por valor de $17.902.952.oo, que, a juicio del Despacho, 

satisface los requisitos contemplados en los artículos 619, 621 y 709 del C. de Co. 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera en presencia 

se está de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden 

obligaciones expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que 

dicho documento constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se 

satisfagan las exigencias contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 



…Viene 2 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA y en contra de LUZ MARINA CARMONA 

CUARTAS, por los siguientes conceptos: 

 

a.-) La suma de $17.902.952.oo m/l, como capital insoluto del pagare número 

21843295. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la ley, desde el 30 de mayo de 2022, hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la 

advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) 

para formular excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal 

efecto, hágase entrega de las copias respectivas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO en calidad de representante legal de STAFF INTEGRAL 

S.A.S., en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por el 

representante legal de la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 

DEMANDADO LUZ MARINA CARMONA CUARTAS 

RADICADO 053804089002-2022-00579 - 00 

DECISIÓN PREVIO A MEDIDAS CAUTELARES DISPONE OFICIAR 

INTERLOCUTORIO 1713 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte actora, solicita la práctica de unas 

medidas cautelares.  

 

En orden a decidir previamente, se considera: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes 
del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que 
se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.  

Ahora, comoquiera que la parte demandante no tiene certeza de dónde posee cuentas 

la demandada, por economía procesal se oficiará a TRANSUNIÓN S.A., para que 

informe sobre los productos financieros que aquélla posea, ya que comunicar una 

orden de embargo a una multitud bancos, resulta dispendioso en tiempo y recursos 

del juzgado, para una medida que en muchos casos resultará inefectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia, 

 

 



RESUELVE: 

 

PREVIO a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, se ordena oficiar a 

TRANSUNIÓN S.A., para que informe sobre los servicios financieros que posean la 

demandada LUZ MARINA CARMONA CUARTAS C.C. 21.843.295, en las 

instituciones bancarias del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CARLOS MARIO HURTADO SALAZAR 

RADICADO 053804089002-2016-00305-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1720 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 18 de julio de 2017, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: comoquiera que no se había decretado medidas cautelares, no hay lugar a 

emitir pronunciamiento al respecto. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ELECTROBELLO S.A. 

DEMANDADO ELIANA LUCÍA PÉREZ GÓMEZ 

RADICADO 053804089002-2016-00272-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1721 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 16 de marzo de 2018, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y retención del salario que devenga 

la demandada ELIANA LUCÍA PÉREZ GÓMEZ C.C., 32.150.648, al servicio del COMITÉ 

PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ. Líbrese el oficio respectivo. 

 

En caso de que se hallen dineros retenidos en la cuenta de este despacho, los mismos 

serán devueltos a la demandada. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GLORIA ELENA QUINTERO ARRUBLA 

DEMANDADO JHON DENNIS AMARILES MUÑOZ 

RADICADO 053804089002-2016-00314-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1722 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual NO tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 29 de marzo de 2017, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo de placa 

FAX 383, tipo: automóvil, marca RENAULT, color GRIS PLUTÓN, servicio PARTICULAR, de 

propiedad del demandado DENNIS AMARILES MUÑOZ y matriculado en la Secretaría de 

Transporte y Tránsito de Envigado. Líbrese oficio a esta entidad para que proceda a la 

cancelación respectiva. 

 

Asimismo, infórmese al secuestre, para que proceda a la entrega del vehículo y rinda 

cuentas dentro de los diez (10) días siguientes, para fijar los honorarios definitivos. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COORDINADORA MERCANTIL S.A. 

DEMANDADO OMP COLOMBIA S.A.S.. 

RADICADO 053804089002-2016-00276-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1723 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual NO tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 19 de octubre de 2016, sin que 

se haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y retención de los dineros que posea 

el demandado OMP COLOMBIA S.A.S., Nit: 900.071.992-1 en la institución financiera 

HELM BANK. Líbrese oficio a esta entidad para que proceda a la cancelación respectiva. 

 

En caso de que se hubieren retenido dineros, los mismos serán devueltos a la parte 

demandada. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JUAN DAVID MÚNERA GONZÁLEZ 

DEMANDADO ESTIBAS TÉCNICAS S.A.S.. 

RADICADO 053804089002-2015-00188-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1724 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 28 de junio de 2016, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio denominado ESTIBAS TÉCNICAS S.A.S. Nit: 900.546.022-0. Líbrese oficio a la 

Cámara de Comercio del Aburrá Sur, para que proceda con la cancelación respectiva. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO JAIRO DE JESÚS CAÑOLA ARANGO 

RADICADO 053804089002-2016-00017-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1725 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 5 de septiembre de 2016, sin 

que se haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: comoquiera que no se habían decretado medidas cautelares, no hay lugar a 

emitir pronunciamiento al respecto. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BEIMAR DE JESÚS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO LUZ ESTELLA MESA YEPES 

RADICADO 053804089002-2019-00053-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1726 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual NO tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 8 de mayo de 2019, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento del embargo y retención del salario devengado 

por la demandada LUZ STELLA MESA YEPES C.C. 42.785.958, al servicio de la empresa 

C.I. JEANS S.A. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Los dineros que eventualmente se hubieren retenido, serán devueltos a la demandada. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H. 

DEMANDADO BEATRÍZ ELENA QUIROZ ESTRADA 

RADICADO 053804089002-2022-00590-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 1727 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por el EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., en 

contra de BEATRÍZ ELENA QUIROZ ESTRADA. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia: Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta 

acción ejecutiva por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su 

presentación; y, además, por el lugar del cumplimiento de las obligaciones 

 

2. La demanda: Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma 

satisface los requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: Se aporta la certificación emitida 
por la señora CLAUDIA PATRICIA TABARES SÁNCHEZ, en calidad de 
representante legal del EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., sobre la 
deuda que poseen los demandados, documento que, a juicio del Despacho, satisface 
los requisitos contemplados en los artículos 29 y 48 de la Ley 675 de 2001. 
 
4. Del mandamiento de pago solicitado: Como quiera, en presencia se está de un 

título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones expresas, 

claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento constituye 

plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias contempladas en 

los artículos 422 y 430 del C.G.P., se librará la orden de pago en la forma solicitada, esto 

es, porque la forma en que se pide se ajusta a la ley y al documento base del recaudo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO ARBOLEDA DE LA 

ESTRELLA P.H., en contra de BEATRIZ ELENA QUIROZ ESTRADA, por los 

siguientes conceptos: 
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- Por la suma de $286.500, por concepto de la cuota de administración del mes 

de abril de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $1.146.000, por concepto de la cuota extra del mes de abril de 

2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 2022, 

hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $286.500, por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de junio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $286.500, por concepto de la cuota de administración del mes 

de junio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de julio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $286.500, por concepto de la cuota de administración del mes 

de julio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de agosto 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $286.500, por concepto de la cuota de administración del mes 

de agosto de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

septiembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $286.500, por concepto de la cuota de administración del mes 

de octubre de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

noviembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

Los intereses de mora antes mencionados, serán liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley. 

 

SEGUNDO: Se libra mandamiento de pago por las cuotas de administración ordinarias 

y extraordinarias que se causen en el transcurso del proceso, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 2º del artículo 431 del C. G. del Proceso, y los intereses de 

estas, desde el momento en que se causen, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera.  

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada ALEJANDRA RUBIO 

ARIAS, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por la 

representante legal del edificio demandante.  

 

En lo referente a la designación de CATALINA SALDARRIAGA RESTREPO y 

WILLIAM OSVALDO ESCOBAR ABADAS, como apoderados sustitutos, hay que 
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advertir que cuando vayan a intervenir, deberán arrimar el escrito de sustitución 

respectivo.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H. 

DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICADO 053804089002-2022-00588-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 1729 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por el EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., en 

contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia: Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta 

acción ejecutiva por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su 

presentación; y, además, por el lugar del cumplimiento de las obligaciones. 

 

2. La demanda: Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma 

satisface los requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: Se aporta la certificación emitida 
por la señora CLAUDIA PATRICIA TABARES SÁNCHEZ, en calidad de 
representante legal del EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., sobre la 
deuda que poseen los demandados, documento que, a juicio del Despacho, satisface 
los requisitos contemplados en los artículos 29 y 48 de la Ley 675 de 2001. 
 
4. Del mandamiento de pago solicitado: Como quiera, en presencia se está de un 

título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones expresas, 

claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento constituye 

plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias contempladas en 

los artículos 422 y 430 del C.G.P., se librará la orden de pago en la forma solicitada, esto 

es, porque la forma en que se pide se ajusta a la ley y al documento base del recaudo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO ARBOLEDA DE LA 

ESTRELLA P.H., en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., por los siguientes 

conceptos: 
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- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de enero de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de febrero 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de febrero de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de marzo 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de marzo de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de abrilde 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de abril de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $1.844.370, por concepto de la cuota extra del mes de abril de 

2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 2022, 

hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de junio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de junio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de julio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de julio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de agosto 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de agosto de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

septiembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $291.200, por concepto de la cuota de administración del mes 

de octubre de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

noviembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

Los intereses de mora antes mencionados, serán liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley. 

 

SEGUNDO: Se libra mandamiento de pago por las cuotas de administración ordinarias 

y extraordinarias que se causen en el transcurso del proceso, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 2º del artículo 431 del C. G. del Proceso, y los intereses de 

estas, desde el momento en que se causen, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera.  
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TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada ALEJANDRA RUBIO 

ARIAS, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por la 

representante legal del edificio demandante.  

 

En lo referente a la designación de CATALINA SALDARRIAGA RESTREPO y 

WILLIAM OSVALDO ESCOBAR ABADAS, como apoderados sustitutos, hay que 

advertir que cuando vayan a intervenir, deberán arrimar el escrito de sustitución 

respectivo.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H. 

DEMANDADO OFELIA LÓPEZ DE GARCÍA 

RADICADO 053804089002-2022-00594-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 1731 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por el EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., en 

contra de OFELIA LÓPEZ DE GARCÍA. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia: Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta 

acción ejecutiva por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su 

presentación; y, además, por el lugar del cumplimiento de las obligaciones. 

 

2. La demanda: Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma 

satisface los requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: Se aporta la certificación emitida 
por la señora CLAUDIA PATRICIA TABARES SÁNCHEZ, en calidad de 
representante legal del EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., sobre la 
deuda que poseen los demandados, documento que, a juicio del Despacho, satisface 
los requisitos contemplados en los artículos 29 y 48 de la Ley 675 de 2001. 
 
4. Del mandamiento de pago solicitado: Como quiera, en presencia se está de un 

título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones expresas, 

claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento constituye 

plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias contempladas en 

los artículos 422 y 430 del C.G.P., se librará la orden de pago en la forma solicitada, esto 

es, porque la forma en que se pide se ajusta a la ley y al documento base del recaudo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO ARBOLEDA DE LA 

ESTRELLA P.H., en contra de OFELIA LÓPEZ DE GARCÍA, por los siguientes 

conceptos: 
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- Por la suma de $284.600, por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de junio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $284.600, por concepto de la cuota de administración del mes 

de junio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de julio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $284.600, por concepto de la cuota de administración del mes 

de julio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de agosto 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $284.600, por concepto de la cuota de administración del mes 

de agosto de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

septiembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $284.600, por concepto de la cuota de administración del mes 

de septiembre de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

octubre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $284.600, por concepto de la cuota de administración del mes 

de octubre de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

noviembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

Los intereses de mora antes mencionados, serán liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley. 

 

SEGUNDO: Se libra mandamiento de pago por las cuotas de administración ordinarias 

y extraordinarias que se causen en el transcurso del proceso, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 2º del artículo 431 del C. G. del Proceso, y los intereses de 

estas, desde el momento en que se causen, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera.  

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada ALEJANDRA RUBIO 

ARIAS, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por la 

representante legal del edificio demandante.  

 

En lo referente a la designación de CATALINA SALDARRIAGA RESTREPO y 

WILLIAM OSVALDO ESCOBAR ABAD, como apoderados sustitutos, hay que advertir 

que cuando vayan a intervenir, deberán arrimar el escrito de sustitución respectivo.    
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H. 

DEMANDADO JOSÉ MARÍA BLAZQUEZ RODILLA 

RADICADO 053804089002-2022-00596-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 1733 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por el EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., en 

contra de JOSÉ MARÍA BLAZQUEZ RODILLA. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia: Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta 

acción ejecutiva por razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su 

presentación; y, además, por el lugar del cumplimiento de las obligaciones. 

 

2. La demanda: Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma 

satisface los requisitos formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes 

del C.G.P. 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: Se aporta la certificación emitida 
por la señora CLAUDIA PATRICIA TABARES SÁNCHEZ, en calidad de 
representante legal del EDIFICIO ARBOLEDA DE LA ESTRELLA P.H., sobre la 
deuda que poseen los demandados, documento que, a juicio del Despacho, satisface 
los requisitos contemplados en los artículos 29 y 48 de la Ley 675 de 2001. 
 
4. Del mandamiento de pago solicitado: Como quiera, en presencia se está de un 

título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones expresas, 

claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento constituye 

plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias contempladas en 

los artículos 422 y 430 del C.G.P., se librará la orden de pago en la forma solicitada, esto 

es, porque la forma en que se pide se ajusta a la ley y al documento base del recaudo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO ARBOLEDA DE LA 

ESTRELLA P.H., en contra de JOSÉ MARÍA BLAZQUEZ RODILLA, por los 

siguientes conceptos: 
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- Por la suma de $745.940, por concepto de la cuota extraordinaria de 

administración del mes de abril de 2022; más los intereses moratorios causados 

desde el 1 de mayo de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $319.900, por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de junio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $319.900, por concepto de la cuota de administración del mes 

de junio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de julio de 

2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $319.900, por concepto de la cuota de administración del mes 

de julio de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de agosto 

de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $319.900, por concepto de la cuota de administración del mes 

de agosto de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

septiembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $319.900, por concepto de la cuota de administración del mes 

de septiembre de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

octubre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

- Por la suma de $319.900, por concepto de la cuota de administración del mes 

de octubre de 2022; más los intereses moratorios causados desde el 1 de 

noviembre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

Los intereses de mora antes mencionados, serán liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley. 

 

SEGUNDO: Se libra mandamiento de pago por las cuotas de administración ordinarias 

y extraordinarias que se causen en el transcurso del proceso, acorde con lo 

preceptuado en el inciso 2º del artículo 431 del C. G. del Proceso, y los intereses de 

estas, desde el momento en que se causen, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa fijada por la Superintendencia Financiera.  

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada ALEJANDRA RUBIO 

ARIAS, en los términos y para los fines señalados en el poder conferido por la 

representante legal del edificio demandante.  

 

En lo referente a la designación de CATALINA SALDARRIAGA RESTREPO y 

WILLIAM OSVALDO ESCOBAR ABADAS, como apoderados sustitutos, hay que 
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advertir que cuando vayan a intervenir, deberán arrimar el escrito de sustitución 

respectivo.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO EDUARDO VALLE AGUDELO 

RADICADO 053804089002-2022-00593-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1735 

 

EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

actuando a través de apoderada especial, presentó demanda ejecutiva 

hipotecaria de menor cuantía, en contra de EDUARDO VALLE AGUDELO. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, 

razón por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

1.) La parte demandante deberá adecuar las pretensiones a lo dispuesto en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, que reza: 

 

ARTICULO 19. INTERESES DE MORA. <Aparte tachado 
INEXEQUIBLE> En los préstamos de vivienda a largo plazo de 
que trata la presente ley no se presumen los intereses de mora. 
Sin embargo, cuando se pacten, se entenderá que no podrán 
exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y 
solamente podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas. En 
consecuencia, los créditos de vivienda no podrán contener 
cláusulas aceleratorias que consideren de plazo vencido la 
totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la 
correspondiente demanda judicial o se someta el 
incumplimiento a la justicia arbitral en los términos 
establecidos en la correspondiente cláusula 
compromisoria. El interés moratorio incluye el remuneratorio. 

 



…Viene 2 

Atendiendo al precepto final de la norma transcrita, el interés remuneratorio se 

encuentra incluido en el moratorio, por lo que no es posible el cobro de ambos, 

y menos aún por los mismos periodos, tal como se solicita en la demanda.  

 

Igualmente, el cobro de la totalidad del capital sólo puede hacerse desde la 

presentación de la demanda. 

 

(Artículos 82 numeral 4 y 11 del C.G.P.). 

 

2.) La demanda deberá dirigirse también, en contra de la señora LILIANA 

MARÍA ZAPATA RENDÓN, quien figura como propietaria del inmueble 

hipotecado (Artículos 82 numeral 11 y 468 numeral 1 del C.G.P.). 

 

3.) la tasa o modalidad en la que se cobran los intereses moratorios, supera las 

tasas máximas autorizadas por la Superintendencia Financiera, pues nótese que 

dichos intereses superan el valor de la cuota, inclusive en un solo mes de 

causación, desprendiéndose que la tasa sobrepasa un 200%. (Artículo 82 

numeral 11 del C.G.P.; 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 

de la Ley 510 de 1999). 

 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude 

el Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 

Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  



 3 

Tercero: Se reconoce personería para actuar al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, en calidad de representante legal de GESTI S.A.S., en 

los términos y para los fines señalados en el poder arrimado, para que 

represente los intereses del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

  



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE LISED ESTEFANÍA CARO BEDOYA 

DEMANDADO JUAN DAVID HENAO CARO 

RADICADO 053804089002 -2022-00512-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1738 

 

Mediante proveído fechado octubre 6 de 2022, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 10, 11, 

12, 13 y 14 de octubre de 2022, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE URBANO 

DEMANDANTE DARÍO DE JESÚS LONDOÑO LONDOÑO 

DEMANDADO MORELIA BARRERA PATIÑO 

RADICADO 053804089002-2022-00428-00 

INSTANCIA ÚNICA 

PROVIDENCIA  Sentencia Civil Nº 019 

DECISIÓN DECLARA TERMINADO CONTRTATO DE 

ARRENDAMIENTO. ORDENA RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

 

Procede este despacho judicial dentro de los términos legales, a pronunciarse de 

fondo dentro del presente proceso de Restitución de Bien Inmueble Arrendado, 

profiriendo la sentencia que en derecho corresponde, previo estudio de 

Constitucionalidad y de legalidad, de conformidad con lo dispuesto en el Código 

Civil Colombiano y en la Ley 820 de 2003, en materia de contratos; e, 

igualmente en lo previsto en el artículo 384 del Código General del Proceso, con 

fundamento en: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. LA PRETENSIÓN Y SUS FUNDAMENTOS 

 

DARÍO DE JESÚS LONDOÑO LONDOÑO demandó por los trámites del 

procedimiento de restitución de inmueble arrendado a MORELIA BARRERA 

PATIÑO, como arrendataria; pretendiendo se declare la terminación del 

contrato de arrendamiento existente las partes, cuyo objeto es una VIVIENDA 

URBANA, ubicada en la Calle 74 Sur Nro. 62 A – 73, sector “La Ferrería”, 

del municipio de La Estrella. 

 

Por último, solicita la condena en costas y agencias en derecho a la demandada.  

 

Las anteriores pretensiones se fundamentan, en síntesis, en que el 16 DE 

FEBRERO DE 2019, el demandante dio en arrendamiento a la demandada, el 

inmueble anteriormente especificado, por un término de SEIS MESES, 
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pactándose como canon de arrendamiento la suma de $412.700 mensuales, a 

pagarse en forma anticipada los tres primeros días de cada mes.  

 

Que a fecha de presentación de la demanda la arrendataria está en mora de 

pagar la renta correspondiente, desde el mes de abril de 2022.  

 

El incumplimiento en el pago de la renta mensual de arrendamiento, faculta a la 

parte arrendadora para pedir la terminación del contrato de arrendamiento y la 

restitución del bien arrendado. 

 

II. ACTUACION PROCESAL 

 

La demanda en cuestión, se fue admitida mediante auto proferido el 14 de 

septiembre de 2022. 

 

La notificación del auto admisorio de la demanda, se surtió el 11 de octubre de 

2022, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Por consiguiente, 

el término para contestar transcurrió entre el 12 y 26 de octubre de 2022, sin 

que la demandada se hubiere pronunciado al respecto o consignado los cánones 

que se alegaban como adeudados. 

 

Se procede a dictar la sentencia que en derecho corresponda, toda vez que no se 

observa ninguna causa de nulidad; y confluyen en el sublite los llamados 

presupuestos procesales o condiciones necesarias para estimar válidamente 

trabada la relación jurídico-procesal, a saber: 

 

a) Este Juzgado es competente para conocer de las pretensiones; en razón de la 

naturaleza del asunto, la cuantía, el domicilio de los sujetos procesales y la 

ubicación del inmueble.  

 

b) Existe capacidad para ser parte, tanto en el demandante como en los 

demandados, en cuanto son sujetos de derecho, capaces de adquirirlos y de 

contraer obligaciones.  

    

c) Existe capacidad en las mismas partes, para obrar procesalmente, 

encontrándose asistidas por sus respectivos procuradores judiciales idóneos;  
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d) La demanda, ha reunido los requisitos formales exigidos por la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, en cuanto está ajustada a los requisitos de forma que indica 

el artículo 82 del Código General del Proceso, y, además, se encuentran 

satisfechos los presupuestos contenidos en el artículo 384 ibídem. Igualmente, la 

demandante presentó prueba del contrato y el Juez no decreta pruebas de 

oficio; por lo tanto, es procedente dictar la presente sentencia. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil 

Colombiano, el contrato de arrendamiento de inmuebles, es aquel en que dos 

partes se obligan recíprocamente, la una a conceder, total o parcialmente, el 

goce de un inmueble y la otra a pagar por este goce. 

  

Como obligaciones del arrendador, estipula el artículo 1982 del C.C., la entrega 

al arrendatario del bien; a mantener el bien en estado de servir; así como a 

librar al arrendatario de toda turbación o embarazo del goce del mismo. 

 

El artículo 1996 y las siguientes disposiciones del Código Civil, establecen 

como obligaciones del arrendatario, usar la cosa según los términos o el espíritu 

del contrato, conservarla como lo haría un buen padre de familia, hacer las 

reparaciones locativas y además pagar el precio o renta. 

 

En las anteriores condiciones, no cabe duda del carácter bilateral del contrato de 

arrendamiento y, por consiguiente, la naturaleza sinalagmática de las 

obligaciones derivadas del mismo. 

  

Al tenor de lo normado por el artículo 2008 del mismo Estatuto, son causales 

de expiración del arrendamiento de cosas, la destrucción total del bien, la 

extinción del derecho del arrendador, y la sentencia de juez en los casos 

previstos en la ley.  

  

Tratándose de arrendamiento de vivienda urbana, las disposiciones 

contempladas en la ley 820 de 2003, son imperativas y por consiguiente no 

admiten ninguna estipulación en contrario. El artículo 2 de la citada norma, 

señala que: 
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Artículo 2º. Definición. El contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana es aquel por el cual dos partes se obligan recíprocamente, 
la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 
vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un 
precio determinado. 

 Igualmente, el numeral 1 del artículo 22 ibídem., señala que:  

Artículo 22. Terminación por parte del arrendador. Son causales 
para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación 
del contrato, las siguientes: 

1. La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y 
reajustes dentro del término estipulado en el contrato. 

 
2. LO PROBADO  

 
 

El acervo probatorio se redujo a la prueba documental aportada por la parte 

actora y señalada como tal en el expediente, sin que fuera controvertida por la 

demandada, por lo cual, no deja lugar a dudas de la existencia del contrato 

escrito de arrendamiento entre las partes de la contienda, celebrado el 16 de 

febrero de 2019, por el término de seis meses, con iniciación desde ese 

mismo día, contrato bilateral en el que concurren los presupuestos de validez y 

eficacia. 

  

Resulta así incuestionable que, en virtud de tal contrato, surgieron obligaciones 

para ambas partes; y, por lo tanto, trátase éste, de un contrato bilateral. 

 

Según se afirma en el hecho “cuarto” de la demanda, a la fecha de presentación 

de la misma, la arrendataria está en mora de pagar la renta correspondiente, 

desde el mes de abril de 2022, afirmación esta, de carácter indefinido que 

revertía a aquélla la carga de demostrar lo contrario, es decir su pago, carga 

con la que no cumplió. 

 

Estándose así, en presencia de un contrato bilateral válido, acreditado 

además por la parte demandante el cumplimiento de las obligaciones que 

el contrato le generó, y el no pago para la fecha de presentación de la 

demanda del canon de arrendamiento correspondiente, estaba legitimado el 

arrendador, no solo para reclamar su terminación, sino también la 

desocupación y entrega de la vivienda, razón por la cual están llamadas a 

prosperar las pretensiones de la demanda. 
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En efecto, por tratarse de un contrato de tracto sucesivo en el que las 

prestaciones recíprocas causadas por las partes, no se revierten; la forma 

jurídica de ponerle fin, es cesando sus efectos hacia futuro y por eso se 

declarará terminado el contrato de arrendamiento, celebrado entre las 

partes, el 1 de febrero de 2021. 

 

COSTAS 

 

Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, de conformidad con el 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem., se 

fijará en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de 

agencias en derecho en la respectiva liquidación. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas en la parte motiva, se declara terminado 

el contrato de arrendamiento celebrado el 16 de febrero de 2019, entre 

DARÍO DE JESÚS LONDOÑO LONDOÑO como arrendador y MORELIA 

BARRERA PATIÑO, como arrendataria, cuyo objeto fue la una VIVIENDA 

URBANA, ubicada en la Calle 74 Sur Nro. 62 A – 73, sector “La Ferrería”, 

del municipio de La Estrella. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a MORELIA BARRERA PATIÑO, 

restituir a DARÍO DE JESÚS LONDOÑO LONDOÑO, dentro de los quince 

(15) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, el inmueble antes 

referido, so pena de que, para la diligencia de lanzamiento, sea comisionado el 

señor Alcalde Municipal de La Estrella, a quien se expedirá el despacho 

correspondiente para tal fin, con facultades para subcomisionar.  

 
TERCERO: Se condena a la parte demandada, al pago de costas procesales a la 

parte demandante, las cuales se liquidarán en su debida oportunidad. 
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CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de DARÍO DE JESÚS LONDOÑO 

LONDOÑO, la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.oo m/l); teniendo 

en cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo 

PSAA16-10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo del expediente, 

previas las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO JULIÁN DAVID MUÑOZ RODRÍGUEZ Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2022-00520-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 1739 

 

Subsanados de manera oportuna los requisitos exigidos en el proveído que antecede, se 

decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por MARÍA 

CRISTINA URREA CORREA, como endosataria en procuración de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA, en contra de JULIÁN DAVID MUÑOZ RODRÍGUEZ Y 

JUBEY RÍOS PÉREZ. 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva por 

razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, además, por el 

lugar del domicilio de la demandada. 

 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los requisitos 

formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. 

 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Pagaré Nro. 039006370 que a juicio del Despacho, satisfacen los requisitos contemplados 

en los artículos 619, 621 y 709 del C. de Co. 

 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera en presencia se está 

de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones 

expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento 

constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias 

contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA, en contra de JULIÁN DAVID MUÑOZ RODRÍGUEZ Y JUBEY RÍOS 

PÉREZ, por los siguientes conceptos: 

 

- La suma de $5.163.340.oo m/l, como capital insoluto del pagare número 

039006370, más los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la ley, desde el 20 de noviembre de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal efecto, hágase 

entrega de las copias respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE CONSTRUCCIONES MONTAJES Y DISEÑOS EJ S.A.S. 

DEMANDADO CONTRATOS, INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2022-00327-00 

DECISIÓN CONVOCA AUDIENCIA - DECRETA PRUEBAS 

INTERLOCUTORIO 1741 

 

Vencido el término de traslado de la demanda y de las excepciones propuestas en 

el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, se procede por el 

despacho con el decreto de las pruebas peticionadas por las partes, las cuales 

se practicarán en audiencia que se celebrará el día jueves 2 de febrero de 

2023, a las 10 de la Mañana, según lo dispuesto por los artículos 443, 372 y 

373 del C.G.P. 

 

PARTE DEMANDANTE. 
 

Documentales: 

Se apreciarán en su valor probatorio los documentos aportados como anexos al 

escrito demandatorio, así como los arrimados dentro del traslado de las 

excepciones, siendo estos los siguientes: 

- Copia de la factura electrónica Nro. FECM-43. 

- Certificados de existencia y representación del demandante y demandado. 

- Contrato suscrito el 22 de diciembre de 2021. 

- Copias de las cédulas de DORA ALY TORO GUTIÉRREZ Y JONATAN TORO 

GUTIÉRREZ. 

- Copia pdf facturas electrónicas Sigo Nros. 07-22-23-25-31-32-36-36-38-40-

41-42-43. 

- Fotografías (30) de la cancha. 

- Representación gráfica expedida por la DIAN de la factura FECM-43. 

- Correo electrónico enviado con el contrato de mano de obra. 

- Estado de registro de facturas DIAN FECM-43. 
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Testimoniales: 

Se recepcionarán en audiencia las declaraciones de los siguientes testigos: 

- DORA ALYS TORO GUTIÉRREZ. 

- JONATAN ANDRÉS TORO GUTIÉRREZ. 

Respecto a la solicitud de ratificación de documentos: 

 

Ahora, frente a la solicitud de ratificación de documentos que eleva el apoderado 

de la demandante CONSTRUCCIONES MONTAJES Y DISEÑOS, considera 

inviable la misma, por las siguientes razones: 

 

Si bien en la doctrina se encuentran diversas posiciones respecto de la valoración 

que debe darse a los documentos privados, sí ha existido una claridad sobre la 

naturaleza de dichos documentos y los casos en los cuales se torna necesaria su 

ratificación.  

 

Así, para Devis Echandía1, los actos que pueden ser representados por el 

documento, son: (i) dispositivos o constitutivos si refieren a manifestaciones de 

voluntad de las que se derivan consecuencias legales (pueden contener 

declaraciones recepticias y no recepticias según requieran o no su conocimiento 

por el destinatario o beneficiario para producir las aludidas consecuencias); (ii) 

declarativos de ciencia si corresponden a lo que «se sabe o se conoce en relación 

con algún hecho» con un significado testimonial o con una connotación confesoria, 

según sus efectos probatorios perjudiquen o no al declarante; (iii) simplemente 

narrativos cuando consisten en una representación imaginativa sin contenido 

confesorio ni testimonial como una novela o un poema; (iv) acciones situaciones 

no declarativas como la reproducción de personas, animales, cosas o hechos 

naturales o paisajes mediante un dibujo, pintura, fotografía o película; y (v) 

declaraciones de puro derecho relacionadas con «actos jurídicos pasados, 

presentes o futuros» lo que ocurre, por vía de ejemplo, cuando «las partes hacen 

constar por escrito la interpretación jurídica que le dan a un contrato ya celebrado 

o que están celebrando verbalmente o en otro documento e inclusive que 

contemplan celebrar en el futuro».  

 

                                                 
1 DEVIS ECHANDÍA, HERNANDO. Teoría general de la prueba judicial. Tomo II. Buenos Aires, Víctor P. 

de Zavalía Editor, 1976, p. 514, 515 y 540. 
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3 

En la clasificación expuesta, los documentos dispositivos o constitutivos son 

aquellos cuyo contenido está dado por actos de voluntad encaminados a producir 

efectos jurídicos sustanciales como lo son los contratos, testamentos, donaciones, 

entre otros, los cuales, posteriormente, han sido identificados con los que 

«constituyen, modifican o extinguen relaciones jurídicas: un contrato, una letra de 

cambio, etc.» en tanto los informativos o puramente declarativos «se limitan a 

dejar constancia de una determinada situación de hecho». 

 

En el caso de los documentos que contienen actos de voluntad por los cuales se 

disponen, contraen, generan o extinguen obligaciones (dispositivos) y de los que 

sin tener narraciones o declaraciones de cualquier índole, plasman imágenes o 

representaciones gráficas (representativos), la eficacia probatoria en el actual 

régimen legal depende de su carácter de auténticos, en virtud de lo cual sólo se 

estimarán por el juzgador si reúnen los requisitos de los artículos 244 y 260 del 

Código General del Proceso.  

 

En cambio, respecto del documento declarativo, la ley condicionó su valor 

probatorio al requisito de la ratificación y no al de la autenticidad, lo que se explica 

por sus especiales características, pues en tanto contiene una declaración de 

ciencia o de conocimiento sobre determinados hechos, en su materialidad 

corresponde en estricto sentido a un testimonio, atributo que no pierde a pesar de 

estar consignada en un medio instrumental. 

 

De esta forma, se observa que la solicitud de ratificación que se eleva versa sobre 

los documentos enunciados por la parte demandada, en los que se encuentra un 

contrato, certificados de existencia y representación, así como unas imágenes y/o 

pantallazos de correos electrónicos, documentos que a todas luces tienen el 

carácter de dispositivos y representativos ya que de los primeros mencionados 

emanan obligaciones y efectos jurídicos sustanciales, mientras que los segundos 

sirven para ilustrar o demostrar que se enviaron unos correos electrónicos.  

 

Queda claro de lo expuesto, que los documentos arrimados no tienen el carácter 

de declarativos, ya que en ellos no se expone el conocimiento que tuviera el autor 

respecto de los hechos de la demanda o de la controversia que en el proceso se 

decide.  



…Viene 4 

 

Por consiguiente, no resulta procedente la ratificación, teniéndose en su valor legal 

para ser valorada en el momento procesal oportuno, ya que su autenticidad no ha 

sido discutida. 

 

Respecto a la oposición de la prueba testimonial: 

 

Se solicita por el demandante que los testimonios solicitados por la parte 

accionada no son conducentes, ni pertinentes, ni útiles al proceso, toda vez que se 

encuentran inmersos en circunstancias que afectan su credibilidad. 

 

En tal sentido, debe recordarse que la conducencia o pertinencia, no están 

supeditadas a la parcialidad o no del testimonio. De esta forma, la conducencia se 

refiere a la ideoneidad del medio probatorio para generar convicción sobre el 

hecho que se pretende probar, y la pertinencia alude a la relación que aquél tenga 

con el asunto que se discute en el proceso. 

 

Así, según se relata en la contestación de la demanda, con los testimonios 

solicitados se busca generar convicción sobre el incumplimiento de un contrato, lo 

cual se encuentra relacionado tanto con las excepciones como en los hechos de la 

demanda.  

 

De esta forma, aceptar lo contrario implicaría que los testimonios solicitados por la 

parte demandante, también sería inconducentes, puesto que buscan probar los 

mismos hechos, pero, como se señaló precedentemente, los mismos serán 

aceptados. 

 

Ahora, en lo concerniente a la presunta parcialidad de los testigos, ello no es óbice 

para su decreto, ya que a la luz de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

211 del CGP, el juez analizará el testimonio en el momento de fallar de acuerdo 

con las circunstancias de cada caso. 

 

PARTE DEMANDADA. 
 

Documentales: 
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Se tendrán en su valor legal los siguientes documentos aportados con la 

contestación de la demanda: 

- Copia del contrato de obra celebrado entre las partes. 

- Cuenta de cobro enviada por el señor JONATAN TORO a la señora VIVIANA 

CASTAÑO. 

- Correo electrónico enviado el 18 de agosto. 

- Correo electrónico del 3 de junio. 

- Carta de trazabilidad al proveedor de facturación electrónica. 

- Correo electrónico de trazabilidad. 

- Cuadro de costos. 

- Mensajes de texto (audios) 

 

En lo referente a las citaciones a la inspección de policía, observa que las mismas 

no figuran incluidas en los anexos arrimados con la contestación, por lo cual no se 

tendrán como pruebas en este proceso. 

 

Testimoniales: 

Se recepcionarán en audiencia las declaraciones de los siguientes testigos: 

- JOHN ALEXANDER DÍAZ QUINTERO. 

- CARLOS BLANCO SIERRA. 

-JOVANNY ALONSO EUSSE JIMÉNEZ. 

- RAMIRO ALBERTO CALLE PÉREZ. 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE 

 

Por disposición expresa del numeral 7 del artículo 372 del CGP, se recibirán los 

interrogatorios de parte a los representantes legales de CONSTRUCCIONES 

MONTAJES Y DISEÑOS EJ S.A.S. y de CONTRATOS, INGENIERÍA Y 

PROYECTOS S.A.S. 

 

Una vez interrogados por el despacho, las partes podrán formular las preguntas 

que consideren pertinentes. 
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Se advierte y previene a las partes y sus apoderados, que la asistencia a la 

actuación procesal concentrada aludida, es personal y obligatoria, salvo causa legal 

justificada, presentada dentro del término oportuno. Asimismo, se les informa que 

su inasistencia injustificada, los hará acreedores a las sanciones pecuniarias y 

procesales que establece el C.G.P. y demás normas armonizantes, multa de 5 a 

10 S.M.L.M.V.  

 

Atendiendo las directrices expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

audiencia se efectuará, preferentemente, de manera virtual a través de la 

plataforma TEAMS O LIFESIZE, por lo cual, las partes y apoderados deberán 

contar con las mismas, y suministrar los correos electrónicos y números telefónicos 

donde podrán ser contactados, con una antelación no menor a diez (10) días 

previos a su realización.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS ORLANDO BENJUMEA SALAZAR 

DEMANDADO JÉSSICA CLAVIJO ZÚÑIGA Y OTROS 

RADICADO 053804089002-2014-00259-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1742 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 17 de septiembre de 2019, sin 

que se haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

 

- El embargo y retención del salario devengado por la demandada JÉSICA CLAVIJO 

ZÚÑIGA C.C. 1.036.636.945, al servicio de la empresa ARKANSAS LTDA. Líbrese el 

oficio respectivo. 

 

- El embargo y retención del salario devengado por el demandado CARLOS OSPINA 

V C.C. 70.850.385, al servicio de la empresa CASANA. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Los dineros que eventualmente se hubieren retenido, serán devueltos a la demandada. 

 

- El embargo y secuestro del inmueble identificado con M.I. 001 – 390828, de la 

Oficina de Registro de II.PP. de Medellín, zona Sur, de propiedad del demandado 

JUAN GUILLERMO SÁNCHEZ ACOSTA. Comuníquese esta decisión a dicha entidad, 

para efectos del levantamiento de la medida. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE URBANIZACIÓN VILLA CAMPESTRE 

DEMANDADO GUILLERMO LEÓN PÉREZ ACEVEDO 

RADICADO 053804089002-2014-00264-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1743 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 16 de julio de 2019, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que ya se había ordenado el levantamiento del embargo 

y secuestro de los muebles y enseres de propiedad del demandado, en virtud de la nulidad 

decretada por el despacho, no es necesario adoptar nuevas decisiones en tal sentido. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MAURICIO ORTÍZ TABORDA 

RADICADO 053804089002-2015-00111-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1744 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 18 de enero de 2017, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no se habían decretado medidas cautelares no es 

necesario ordenar su levantamiento. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO INDUSTRIAS SKINTEX S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2015-00161-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1745 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 7 de junio de 2018, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

 

- El embargo y secuestro de vehículo del vehículo de placa: IAV 519. clase: 

automóvil, marca: Chevrolet, línea: Sail, modelo: 2015, color: negro ebony, de 

propiedad de la sociedad demandada INDUSTRIAS SKINTEX S.A.S. 

Nit:900.683.764-3. Asimismo, se dispone que sea cancelada la orden de 

inmovilización que recae sobre dicho vehículo, según orden de captura emitida por 

la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DEL MUNICIPIO DE SABANETA, el 

2 de agosto de 2018. Líbrese el oficio a dicha entidad, para que se haga efectiva la 

cancelación de las medidas mencionadas. 

 

- EL embargo y secuestro del establecimiento de comercios denominado 

INDUSTRIAS SKINTEX S.A.S. Nit:900.683.764-3, y que se identifica con la 

matrícula mercantil Nro. 00168775. Líbrese oficio a la Cámara de Comercio del 

Aburrá Sur, para que se registre la cancelación de las cautelas mencionadas. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JUAN ESTEBAN BRICEÑO GONZÁLEZ 

RADICADO 053804089002-2022-00584-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 1747 

 

EL BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderada especial, presentó 

demanda ejecutiva singular, en contra de JUAN ESTEBAN BRICEÑO GONZÁLEZ. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no reúnen en 

su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y siguientes, del 

Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón por la cual, Se 

Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

Las pretensiones no se ajustan a la literalidad del título valor. Ciertamente, los pagarés 

base de recaudo contiene obligaciones por valores de $19.875.332,33 y 

28.469.108,65, sin discriminar que esa cifra corresponda a capital, intereses de 

plazo y moratorio. Sobre este tópico, se observa que no figuran pactados intereses de 

plazo ni las tasas aplicables a los mismos, por lo que no se tiene certeza de dónde 

surgen las sumas de $429.211,53 y $444.741,63.  

 

Igualmente, en los pagarés se indicó que se cobrarían intereses moratorios sobre el 

capital, desde la fecha de fecha de diligenciamiento, siendo esta el 24 de octubre de 

2022, pese a ello, se cobran en las pretensiones desde el 19 de octubre. 

 

Debe considerarse también, que se cobran tanto intereses corrientes como moratorios 

por un mismo periodo (entre el 19 y el 24 de octubre), lo cual no es viable 

jurídicamente. 

 



…Viene 2 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que adecúe las 

pretensiones ateniéndose a lo estrictamente señalado en el título valor, ya que en el 

mismo no se discriminaron los diferentes conceptos como capital e intereses causados 

y no pagados. (Artículos 82 numeral 4 y 422 del Código General del Proceso). 

 

Para corregir la demanda, se le concede al accionante, el término a que alude el Art. 

90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la profesional del derecho KARINA 

BERMÚDEZ ÁLVAREZ, en los términos y para los fines señalados en el poder 

conferido por la representante legal para fines judiciales del banco demandante. 

Asimismo, se acepta como sus dependientes a JULIANA VALENZUELA, MANUELA 

ARISTIZÁBAL, JULIÁN FERNEY MIRA HURTADO Y KEVIN STEVEN ZAPATA 

GIRALDO Y MARÍA CAMILA GALLEGO ACOSTA. 

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO SILVIO MURILLO CASTAÑO 

RADICADO 053804089002-2012-00125-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1748 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 2 de julio de 2019, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no se había decretado medidas cautelares, no hay 

lugar al levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO NUBIA ELENA HENAO SALDARRIAGA 

RADICADO 053804089002-2010-00067-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1748 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 18 de junio de 2018, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

 

- El embargo y retención de las sumas de dinero que a favor de la demandada 

NUBIA ELENA HENAO SALDARRIAGA C.C. 43.831.449, se encuentren 

depositados en las siguientes instituciones financiera: BANCOLOMBIA S.A., BANCO 

CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO HSBC, HELM BANK, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO CITIBANK Y BANCO 

COLPATRIA. 

 

- El embargo y retención de los salarios que percibe la demandada NUBIA ELENA 

HENAO SALDARRIAGA C.C. 43.831.449, al servicio de la empresa MISIÓN 

EMPRESARIAL S.A. Líbrese oficio al empleador para que proceda a cancelar la 

medida cautelar. 

Los dineros que se hubieren retenido, serán devueltos a la demandada. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO RAJIV GUSTAVO CANTILLO ARTEAGA 

RADICADO 053804089002-2011-00244-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1749 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 9 de agosto de 2016, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no se había decretado medidas cautelares, no hay 

lugar al levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOFINEP 

DEMANDADO MARTÍN PARRA PÉREZ 

RADICADO 053804089002-2011-00181-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1750 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 4 de agosto de 2017, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: se ordena el levantamiento del embargo del salario y demás prestaciones que 

percibe el demandado MARTÍN PARRA PÉREZ C.C. 70.565.206, al servicio de la empresa 

TEMPOTRABAJAMOS S.A.S. Líbrese oficio al empleador para que haga efectivo el 

levantamiento. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOFINEP 

DEMANDADO ERIKA ANDREA OSPINA MÚNERA 

RADICADO 053804089002-2011-00220-00 

DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO  

INTERLOCUTORIO  1751 

 

Dispone el numeral “2” del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso), que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación, durante el plazo de un (1) año, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 

previo. En el evento de que el proceso tenga sentencia ejecutoriada o auto que ordene 

continuar la ejecución, el plazo será de dos (2) años. 

 

En este orden de ideas, es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que dentro del presente proceso de ejecutivo, el cual tiene orden de continuar la 

ejecución, la última actuación registrada se realizó el 3 de abril de 2017, sin que se 

haya presentado ninguna otra solicitud de parte o actuaciones tendientes a dar 

continuidad al proceso, como lo sería solicitar nuevas medidas cautelares, denotando el 

desinterés frente a esta actuación; y, asimismo, el 1º de octubre de 2012, entró en 

vigencia el artículo 317 de la ley 1564, que regula el desistimiento tácito, considera esta 

judicatura, que se cumplen los parámetros allí establecidos, para darle aplicación al 

mismo. 

 

En este orden de ideas, y según la norma citada precedentemente, se procederá 

consecuencialmente con la misma. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declárese terminado la presente demanda ejecutiva, por 

desistimiento tácito de la misma, la cual queda sin efectos, conforme a lo señalado en 

la parte motiva de esta providencia. 



…Viene 2 

SEGUNDO: Comoquiera que no se había decretado medidas cautelares, no hay lugar al 

levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente demanda y hágase entrega de los mismos al accionante, bajo recibo de aquél, y, 

en su lugar, déjense las copias respectivas, con las constancias de ley. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: La presente demanda, entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, sólo podrá formularse nuevamente, pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia. 

 

SEXTO: Ejecutoriado este proveído, y realizado lo señalado en los ordinales precedentes, 

archívese en forma definitiva el expediente, previas las anotaciones de rigor, en los libros 

radicadores. 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

084 DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 


